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PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 1997/10

*H102316070336*
H102316070336

Juzgado Civil y Comercial Común VI nom

JUICIO: ROTELLA MARIA ADELA s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

San Miguel de Tucumán, abril de 2026. Proveyendo el escrito INTERPONGO RECURSO - POR:
REVIGLIONE, SEBASTIAN ALEJANDRO - 01/04/2026 09:26.- De los términos de la presentación
que antecede surge que el letrado pretendería que en la sentencia de Regulación de Honorarios de
fecha 26/03/2026 este magistrado se expida con respecto a los alcances que tendría el beneficio
para litigar sin gastos obtenido por la actora mediante sentencia del 16/10/2025, situación que
excede el recurso de aclaratoria, el cual - conforme lo normado por el art. 767 del CPCyC - tiene
como fin el de "corregir cualquier error material, aclarar algún concepto oscuro". Por lo cual,
corresponde rechazar sin más trámites el recurso interpuesto, por resultar improcedente.- RLM-1997/10 -
FDO. DR. R. AGUSTIN VIDAL - JUEZ
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